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Y81 
Jaén, O 3 OCT 2025 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAÉN 

VISTO: 

La Ordenanza Municipal N.º 027-2025-MPJ/A, 3 de setiembre de 2025; la Resolución de Alcaldía N.º 
428-2025-MPJA, de fecha 11 de septiembre de 2025; el Informe Técnico N.0 053-2025-LJRG/C.ATM, 
de fecha 23 de septiembre de 2025; el Informe N.º 584-2025-MPJ/GSMGA-SGGFA/ADMYL, de fecha 
24 de septiembre de 2025; el Informe N.º 0753-2025-MPJ-GSMGAWCB, de fecha 26 de septiembre 
de 2025; el Informe N.º 238-2025-MPJ/OGPP/AMS, de fecha 29 de septiembre de 2025 e Informe N.º 
0766-2025-MPJ-GSMGAWCB, de fecha 02 de octubre de 2025 (Expediente Administrativo N.º 
0041811-2025), y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley 
de Reforma Constitucional, Ley N.0 30305, concordado con el Artículo 11 del Título Preliminar de la 

ey Orgánica Municipalidades N.º 27972, los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la facultad de ejercer 
actos del gobierno administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.0 27972, referido al saneamiento, 
salubridad y salud, menciona que las municipalidades provinciales, ejercen las siguientes funciones: 
2.1. Administrar y reglamentar directamente o por concesión el servicio de agua potable, 
alcantarillado y desagüe, limpieza pública y tratamiento de residuos sólidos, cuando por economías 
de escala resulte eficiente centralizar provincialmente el servicio, el cual es concordante con el artículo 
87 de la citada norma, el cual refiere que las municipalidades provinciales y distritales, para cumplir 
su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y competencias no 
establecidas específicamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades 
y en tanto dichas funciones y competencias no estén reservadas expresamente a otros organismos 
públicos de nivel regional o nacional. 

Que, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.0 27972, 
-�� ..,Fi O 

señala que la Alcaldía es el Órgano ejecutivo del Gobierno Local, siendo el alcalde su Representante �� 'Jªi"��t Legal Y su Máxima Autoridad administrativa. Asimismo, de acuerdo al artículo 20, inciso 6, es 
5:! ,utiGE • �� ¡. atribución del alcalde: "Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las Leyes y 
\ 

��e .��t, Ordenanzas", lo que concuerda con lo dispuesto en el artículo 43 de la misma ley, que prescribe: "Las 
� resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo". 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.º 27972, indica que los servicios públicos 
locales pueden ser de gestión directa y de gestión indirecta, siempre que sea permitido por ley y que 
se asegure el interés de los vecinos, la eficiencia y eficacia del servicio y el adecuado control 
municipal. En toda medida destinada a la prestación de servicios deberá asegurarse el equilibrio 
presupuestario de la municipalidad 

Que, mediante Decreto Legislativo N.0 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley del Servicio 
Universal de Agua Potable y Saneamiento, publicado el 29 de diciembre de 2016, establece en su 
artículo 1 O, que son funciones de los gobiernos locales de acuerdo a la presente Ley, en concordancia 
con las funciones asignadas en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las siguientes: 1. 
Administrar los bienes de dominio público adscritos a la prestación del servicio. 2. Constituir la 
Unidad de Gestión Municipal y/u otorgar la prestación a una empresa prestadora, operador 
especializado u organización comunal, según corresponda; debiendo verificar que los prestadores de 
servicios se encuentren debidamente constituidos; conforme a las normas sectoriales. En caso los 
Gobiernos Locales consideren necesario crear la Unidad de Gestión Municipal, se debe 
cumplir con las pautas establecidas en las normas de organización del Estado. 3. Constituir y 
garantizar el correcto funcionamiento de un Área Técnica Municipal, encargada de brindar asistencia 
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Que, el artículo 11 del Decreto Legislativo N.0 1280, establece que las municipalidades provinciales 
son responsables de la prestación eficiente y sostenible de los servicios de agua potable y 
saneamiento en el ámbito urbano a través de empresas prestadoras de los servicios de agua potable 
y saneamiento. 

y capacitación técnica a los prestadores de los servicios en pequeñas ciudades y en los centros 
poblados del ámbito rural, según corresponda, conforme a las normas sectoriales. Así como resolver 
en segunda instancia administrativa los reclamos entre los usuarios de los servicios de agua potable 
y saneamiento y las organizaciones comunales en el ámbito rural con pertinencia cultural, de 
conformidad con la normativa aprobada por la Sunass y teniendo en consideración los lineamientos 
que emita el Tribunal Administrativo de Solución de Reclamos de los Usuarios de los Servicios de 
Saneamiento. Los Gobiernos Locales pueden establecer que las funciones del Área Técnica 
Municipal las ejercerán una unidad de organización afín a su materia. 4. Participar en la formulación 
y actualización del Plan Regional de agua potable y saneamiento, de conformidad con lo establecido 
en las normas sectoriales; así como, en la ejecución de dicho plan. 5. El Gobierno Local debe rendir 
cuentas anualmente al Ente rector y a la población, sobre el cumplimiento de sus compromisos 
establecidos en el Plan Regional de agua potable y saneamiento, en concordancia con el principio de 
responsabilidad, transparencia y rendición de cuentas de las entidades sectoriales. 6. Planificar e 
implementar las inversiones para el cierre de brechas en materia de agua potable y saneamiento de 
su jurisdicción, asignar los recursos para su financiamiento e incorporación en los Planes Regionales 

¡,,.� P�o¿.. e agua potable y saneamiento. Las inversiones y los recursos para su financiamiento también deben 
� r incluidos en los planes de desarrollo local concertados y el presupuesto participativo, en 

C'l ncordancia con lo establecido en el Plan Nacional de agua potable y saneamiento y otros 
s,c;esnON,.. cumentos de gestión que incluyan proyectos de inversión del sector. 7. Financiar y cofinanciar la 

• �-�. ecuperación, rehabilitación, reposición y mantenimiento de la infraestructura de servicios de agua 
A potable y saneamiento del ámbito rural. 8. Recopilar e incorporar en el SIAS u otro sistema aprobado 

por el Ente rector, bajo responsabilidad, la información sobre la infraestructura e indicadores de 
gestión de los servicios de agua potable y saneamiento de los centros poblados del ámbito rural y en 
las pequeñas ciudades, incluyendo los financiados con sus recursos, debiendo actualizarlo 
permanentemente. Esta función se efectúa en coordinación con los Gobiernos Regionales. 9. Velar 
por el cumplimiento de las normas sectoriales, así como verificar el cumplimiento de las normas 
técnicas contenidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones.10. Ejecutar acciones orientadas a 
promover la asociatividad de las organizaciones comunales. 11. Mantener actualizado el inventario 
de prestadores dentro de su jurisdicción. 12. Adecuar a la normativa vigente a los prestadores de 
servicios de agua potable y saneamiento, dentro de su jurisdicción que hayan desnaturalizado las 
características que fundamentaron su autorización como prestador". 

Que, según el artículo 86 del Decreto Supremo, el cual aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 
N.0 1280, señala: 86.1. La UGM tiene por objeto prestar los servicios de agua potable y 
saneamiento en el ámbito rural y, excepcionalmente, en el ámbito urbano de pequeñas 
ciudades. La municipalidad responsable de la prestación de los servicios de agua potable y 
saneamiento constituye la UGM como un órgano, unidad orgánica o funcional, conforme a la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados 
por Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM o norma que la sustituye. 86.2. Para el ámbito urbano de 
pequeñas ciudades, todas las UGM incluidas en las áreas de prestación de servicios aprobadas por 
la Sunass, deben contar con la autorización excepcional emitida por el citado organismo regulador. 
86.3. Para la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento a través de la UGM, el 
Gobierno Local debe incluir los objetivos y acciones estratégicas, actividades operativas e inversiones 
en el Plan Estratégico Institucional (PEI) y en el Plan Operativo Institucional (POI). 86.4. El Gobierno 
Local responsable conforma un Comité de Vigilancia encargado de exigir la rendición de cuentas 
sobre la ejecución presupuesta! y el uso de recursos propios. El Comité de Vigilancia se constituye 
para un período de dos (02) años y está conformado por cinco (05) representantes de los centros 
poblados cuyo servicio se presta a través de la UGM. 86.5. La UGM cuenta con un equipo 
especializado, el cual tiene a su cargo la prestación de los servicios de agua potable y 
saneamiento. Para el desarrollo de sus funciones, la UGM recibe el asesoramiento y apoyo de 
los demás órganos de la municipalidad responsables, debiendo la municipalidad incorporar 
en sus documentos de gestión organizacional, sin ser restrictivo, las actividades de 
asesoramiento y apoyo que desarrollan estos órganos a la UGM con la finalidad de garantizar 
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la operatividad de ésta. 86.6. El Ente Rector emite los lineamientos necesarios para el 
funcionamiento de las UGM. 86.7. La infraestructura e instalaciones conectadas (activos) para la 
prestación de los servicios de agua potable y saneamiento en el ámbito urbano, cuyo financiamiento 
para la construcción provenga del Gobierno Nacional, Gobierno Regional, la cooperación 
internacional u otras organizaciones públicas o privadas, son transferidas en propiedad, a título 
gratuito, a la municipalidad que corresponde, quedando afectada exclusivamente a la prestación de 
dichos servicios. 86.8. La UGM solicita a la Gerencia u Oficina encargada de las inversiones en la 
municipalidad, la ampliación y renovación de la infraestructura y equipamiento de los sistemas de los 
servicios de agua potable y saneamiento, para que estén en capacidad de atender el crecimiento de 
la demanda. 86.9. La UGM debe solicitar la incorporación de la planificación de las inversiones en los 
instrumentos de planificación institucional. 

Que, el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N.º 1280, que aprueba la Ley del Servicio 
Universal de Agua Potable y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.º 001-2025-VIVIENDA, 
publicado el 15 de enero de 2025, establece en su artículo 11, que son funciones de los Gobiernos 

O P Locales de acuerdo a la presente Ley, en concordancia con las funciones asignadas en la Ley Nº 
��""' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las siguientes: ( ... ) 2. Constituir la Unidad de Gestión 

1 · '%, unicipal y/u otorgar la prestación a una empresa prestadora, operador especializado u organización 
� . ¡;; omunal, según corresponda; debiendo verificar que los prestadores de servicios se encuentren 
�=.e, ,... tlebidamente constituidos; conforme a las normas sectoriales. En caso de que los Gobiernos 

• ���. Locales consideren necesario crear la Unidad de Gestión Municipal, se debe cumplir con las 
pautas establecidas en las normas de organización del Estado. 

::.r- - ..........: 
j� �'flo, ¡_;.� . Así también, el artículo 12 de la norma antes citada, establece que las municipalidades provinciales �� "°�"' t son responsables de la prestación eficiente y sostenible de los servicios de agua potable y 

� ��:� e,�. 'f:.: saneamiento en el ámbito urbano a través de empresas prestadoras de los servicios de agua potable 
� :,s;-:i, �,�, y saneamiento. Excepcional y temporalmente, en aquellas pequeñas ciudades que se encuentran 
� fuera del ámbito de una empresa prestadora, dicha responsabilidad recae en la municipalidad distrital 

que corresponde, siempre y cuando ésta se encuentre en capacidad de asumirla, de conformidad con 
lo que establezca la presente Ley, su Reglamento y las normas sectoriales, bajo esa misma línea el 
artículo 13 establece que las municipalidades distritales son responsables de la prestación eficiente y 
sostenible de los servicios de agua potable y saneamiento en el ámbito rural, siempre y cuando no se 
encuentre dentro del ámbito de una empresa prestadora o una pequeña ciudad. Cuando las 
municipalidades distritales no se encuentren en capacidad de asumir la responsabilidad, la misma 
recae en la municipalidad provincial, de conformidad con lo que establece la presente Ley, su 
Reglamento y las normas sectoriales. 

Por su parte, el artículo 14 de la norma antes mencionada, señala que: 14.1. Las municipalidades 
provinciales, como responsables de la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento en 
el ámbito urbano, otorgan la explotación de los servicios de agua potable y saneamiento a las 
empresas prestadoras de servicios de agua potable y saneamiento, en adelante empresas 
prestadoras, para lo cual se suscriben los contratos de explotación o concesión, según sea el caso, 
conforme a lo establecido en la presente Ley, su Reglamento y normas sectoriales. Los contratos 
suscritos sin observar las formalidades establecidas en el marco legal vigente a la fecha de su 
suscripción, son nulos de pleno derecho. Excepcionalmente, en los casos de delegación expresa de 
las municipalidades provinciales, corresponde al Ente rector otorgar la explotación de la prestación 
de los servicios de agua potable y saneamiento. 14.2. Los Gobiernos Locales deben incorporar a los 
prestadores de pequeñas ciudades al ámbito de responsabilidad de las empresas prestadoras, de 
acuerdo a la Escala Eficiente y al Área de Prestación, en el marco de la política de integración. 
Excepcionalmente, cuando la Sunass determina que aún no es viable la integración a las 
empresas prestadoras, autoriza la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento 
a las municipalidades provinciales o distritales, según corresponda. Esta prestación se realiza 
a través de la constitución de las Unidades de Gestión Municipal, o a través de la contratación 
de Operadores Especializados, siguiendo ese orden de prelación, con cargo a su posterior 
integración, conforme lo establecido el Reglamento y las normas sectoriales. 

Que, mediante la Décima Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 064-2021-PCM, 
decreto que modifica el Decreto Supremo N.º054-2018-PCM, el cual aprueba los Lineamientos de 
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Que, mediante Informe N.º 584-2025-MPJ/GSMGA-SGGFA/ADMYL, de fecha 24 de septiembre de 
2025, la Sub Gerencia de Gestión y Fiscalización Ambiental, traslada el Informe Técnico N.º 053- 
2025-LJRG/C.ATM, sobre la propuesta de perfiles profesionales para la Unidad de Gestión Municipal 
y sus áreas, recomendando que sea derivado a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
para su aprobación y formalización. 

Organización del Estado, donde establece que excepcionalmente, además de las unidades 
funcionales que integran la estructura funcional de un programa o proyecto especial, un órgano o 
unidad orgánica de una entidad pública puede conformar una unidad funcional en su interior, siempre 
que el volumen de operaciones o recursos que gestione para cumplir con sus funciones de línea o 
administración interna así lo justifique, de modo tal de diferenciar las líneas jerárquicas y alcances de 
responsabilidad. Asimismo, los citados Lineamientos establecen que la conformación de una 
unidad funcional no constituye una unidad de organización sino un equipo de trabajo al interior 
del órgano o unidad orgánica dentro del cual se constituye, y dada su excepcionalidad, se 
formaliza mediante resolución de la máxima autoridad administrativa, previa opinión favorable 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces. Las unidades funcionales 
no figuran en el organigrama ni su conformación supone la creación de cargos ni la asignación de 
recursos, y las líneas jerárquicas, las responsabilidades y el coordinador a cargo de la unidad 
funcional se establecen en la resolución que la formaliza. 

Que, mediante Ordenanza Municipal N.º 027-2025-MPJ/A, 3 de setiembre de 2025, se deroga la 
rdenanza Municipal N.º17- 2021-CPJ, de fecha 30 de noviembre de 2021, que aprueba la creación 

e la Unidad de Gestión Municipal en la municipalidad provincial de Jaén, como órgano 
desconcentrado con el objeto de prestar los servicios de saneamiento y alcantarillado en el ámbito 
rural. 

,.;��- Que, mediante Resolución de Alcaldía N.0 428-2025-MPJA, de fecha 11 de septiembre de 2025, se 
�� lf'"� ' 1\ \ creó la Unidad de Gestión Municipal como Unidad Funcional dependiente jerárquicamente de la 
� !gri, � i:. �';Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial de Jaén, en 
� f'�''i!l�\. ·ji consecuencia, la citada Unidad Funcional tendrá carácter indeterminado, en tanto se modifique los 

·,��� documentos de gestión organizacional de la entidad. 

Que, mediante Informe Técnico N.0 053-2025-LJRG/C.ATM, de fecha 23 de septiembre de 2025, el 
Coordinador ATM, propone los perfiles profesionales requeridos para la Unidad de Gestión Municipal 
y sus áreas (Comercial y Operación y Mantenimiento), a fin de garantizar el cumplimiento eficiente de 
sus funciones, mejorar la calidad de los servicios y asegurar la sostenibilidad técnica, económica y 
ambiental de los sistemas de agua y saneamiento. 

Que, mediante Informe N.0 0753-2025-MPJ-GSMGAWCB, de fecha 26 de septiembre de 2025, la 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, traslada el Informe Técnico N.º 053-2025- 
LJRG/C.ATM, sobre la propuesta de perfiles profesionales para la Unidad de Gestión Municipal y sus 
áreas, solicitando la aprobación y formalización de los perfiles. 

Que, mediante Informe N.º 238-2025-MPJ/OGPP/AMS, de fecha 29 de septiembre de 2025, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, concluye que los perfiles de puesto alcanzados, mediante 
Informe N.0 0753-2025-MPJ-GSMGAWCB, no resultan procedentes, toda vez que la UGM no 
constituye una unidad orgánica, sino un equipo de trabajo. En aplicación de lo establecido en la 
Décima Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N.º 064-2021-PCM, no corresponde 
la formulación ni aprobación de perfiles de puesto, sino la promulgación de la resolución que formalice 
la creación del equipo de trabajo a cargo de la Unidad de Gestión Municipal - UGM; por último, 
recomienda disponer no se formulen perfiles de puesto para la UGM, debiéndose emitir resolución 
que constituya equipo de trabajo denominado Unidad de Gestión Municipal. 

Que, mediante Informe N.0 0766-2025-MPJ-GSMGAWCB, de fecha 02 de octubre de 2025, la 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, propone la conformación del equipo técnico 
de la Unidad Funcional de la Unidad de Gestión Municipal. 
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